
Ndm. 103. Jueves 23 de Diciembre de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico ea la calle 
del Temple ndm. 33 a 4 rs. 
al mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de pone. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

El arrendamianto de la ranta del papel sellado 
y documentos de giro, fué adjudicado á D . José 
Safonc, bajo las condiciones que insertas ea las 
Gacetas de Madrid de 5 y 18 de Setiembre ú l t i 
mo, fueron publicadas en los Boletines oficiales 
de esta provincia de los dias 13 j 27 de dicho raes 
números 74 y 78. En su virtud y habiéndose 
servido disponer S- A. el Regente del Reino en 
3 de Noviembre próximo pasado, principie á te
ner efecto el contrato el 1. 0 de Enero del año 
1847.; la lotendencía ha dictado las disposiciones 
oportunas con arreglo á loque se la previene por 
ia Dirección general de Rentas unidas en órden 
de 15 del que rige para su debido cumplimiento. 

Lo que ss anuncia al público á fin de qua 
le céc^re, asi como que el representante del con
tratista ea esta provincia, lo es D . Diego Pardo 
vecino de la presente ciudad. Zaragoza 18 de 
Diciembre de 1841.—Pascual de Uuceta. 

D . Francisco Cenzano, Caballero Comendador de 
la Real y distinguida Orden Amerisana de Isa
bel la Católica^ Juez de primera instancia de 
L a Aimunií) y su distrito. 
A los S íes . Jueces de primera instancia. A l 

caldes confiíitucioníiles y demás Autoridades de 
esta provincia, ha^o saber: que en este juzgado 
se halla procesado Juan Balaguer Mañero solte
ro, vecino da la villa de Pedrola , sobre haber 
herido á Ignacio Castillo de ia misma vecindad. 

por lo cual se mandó proceder i su prisión s!n 
que todavía se haya verificado por ignorarse sa 
paradero, por tanto encargo á dichos señores pro
cedan a la busca y captura del mencionado Juan 
Balaguer Mañero , remitiéndolo á este juzgado 
con la seguridad necesaria pues en hacerlo asi 
cumplirán con lo que dispone la ley. Dado en 
dicha villa de la Almunia á 13 de Diciembre 
de 1841.=: Francisco Cenzano.— Por mandado 
de su Sría.— Tomas Ariza. 

C o n t i n ú a e l p r o g r a m a de l a sociedad de agencias 
m ú n i c i p a l e s . 

Art . a. E l objeto que la Sociedad se propone, es 
favorecer los intereses de los ayuntamientos en el des
pacho de sus negocios, en mas de un 40 por 100. 

Ar t . 3. .La Sociedad tiene por ún i ca y esclofiva ocu-« 
pación el despacho de los asuntos de las municipalidades 
que gusten favorecerla con sus poderes, á cuyo fin se 
abre desde luego una suscricion para todos los pueblos 
de la P e n í n s u l a , s i rviendo de base el respectivo vec in 
dario de cada uno. 

Art . 4. Para la realizseion de los grandes objetos que 
la Sociedad se propone, ha establecido en la capital de! 
Re ino una D i r e c c i ó n genera l de agencias mnnic ipa -
l e s , teniendo iguainu-me escriturados ea todas las p r o 
vincias, escepto las de Bilbao , V i t o r i a y San Sebastian, 
Comisionados que la representen. 

T I T U L O l í . 

D e l a d i r e c c i ó n general de agencias municipales del 
. Re ino . 

A r t . 5. Se establece en I Ü c i p i t a ! del re ina-una ofi
cina que se d e n o m i n a r á Di recc ión general de agencias 
municipales , como centro y superior cabeza de dichas 
dependencias. 

A r t . 6. L a D i r e c c i ó n general obrar i en las provin
cias por medio de sus Coniiaionados. 

Art . 7. Son atribuciones de la D i r e c c i ó n general , v i 
gilar la conducta de suá Comisiauados «n las provincias . 



y ejercer sobre todos los negocios de las municipalida
des qua esien á cargo de la Sociedad, una activa ins
p e c c i ó n . 

A r t . 8. La D i r e c c i ó n general p r o m o v e r á y a c t i v a r á 
el p ron to y buen despacho en las oficinas superiores de 
la co r t e , de todus los espedientes, solicitudes, y d e m á s 
negocios que se ofrezcan á las municipalidades Suscri
tas,, y correspondan á las e s^ re sadás dependencias de la 
capital del R e i n o . 

A r t i § . Igualmente se e n c a r g a r á de los negocios qué 
ocurran á las corporaciones citadas, en los minis ter iosj 
cuerpos legisladores y tr ibunales supremos de jus t ic ia . 

A r í . 10. Para mejor cumpl imiento del anter ior ar 
t í cu lo h a b r á adictos á la D i r e c c i ó n letrados y p rocura 
dores de ciencia y p rob idad , que f e n d r á n á sii cargo los 
asuntos contenciosos que á las municipalidades suscritas 
ocurran en los. tr ibunales de la corte. 

A r t . 11. í l a b r a una sección en ¡a Di re t íc ion gene
r a l , que se d e n o m i n a r á s e c c i ó n consult iva, de ¡a qua 
s e r á gefe un letrado de conocida ap t i tud , á la que po
d r á n hacer las corporaciones suscritas las consultas qué 
í e les ofrezoa* 

A r í . t a . Ert esta sección o b r a r á n todos los cód igos 
en que se con ip ra í í de la l eg i s lac ión e s p a ñ o l a , como tam
b i é n los lomos de decretos, reales ó r d e n e s , circulares e 
i n s í r u e c i o n e s , hasta ahora espedidas, y las qua en ade
lante se espidan para que en su vista se pueda respon
der de un modo exacto y razonado á las consultas qufjl 
í e le d i r i j a n . 

, A r t . 13. Si los ayuntamientos necesitssenj ademas 
de la Consulta la letra de la ley ó decreto en que se f u n 
da, se rá o b l i g a c i ó n de ta D i r e c c i ó n remi t i r l e s copia í n 
tegra. 

A r t , 14'. Asimismo los ayuntamientos que necesiten 
proveer en el pueblo de su j u r i s d i c c i ó n alguna p í sza de 
secretario, m é d i c o , c i ru jano, bot icar io , albei tar , profesor 
de l a t in idad á ' á ' e -p r inhe ra s ' ¡ e í r a s , lí otfa cualquiera , lo 
a v i s a r á n á esta D i r e c c i ó n , la q6e busca rá sugeto que reu-» 
na las circunstancias que sa le prevengan. 

A r t . /<;. Tsniendo la Di recc i sn general Comisiona
dos en todas las capitales de prov inc ia , las corporacio
nes suscritas á quienes ocurra sigua negocio, en cual 
quier pueblo del Re ino , lo a v i s a r á n á ¡a espresada D i 
r e c c i ó n , quien por medio de sus agentes d i s p o n d r á su 
pron to despacho. 

A r t . 16. Las corporaciones suscritas se e n t e n d e r á n 
directamente con esta oficina, para ios asuntos pendientes 
en la corte: sin necesidad de dar conocimiento de ellos 
al Comisionado de su respectiva p r o v i n c i a . 

A r t . 17. Las comunicaciones qu^ d i r i j an las m u n i c i -
palidades suscritas á esta oficina central , l l e v a r á el so-
breefcri to siguiente : A l D i r e c t o r genera l de ageficias 
municipales del Reino en M a d r i d . 

T I T U L O I . f. 

D e los Comisionados de l a D i r e c c i ó n en l a s p r o v i n 
c ias y de ¡ a s oficinas y dependientes 

A r t . / 8 . E n todas las capitales de p rov inc ia , escepto 
las ya indicadas de Bi lbao , V i t o r i a y San Sebastian, se 
e í t a h l e c e una oficina denominada C o m i s i ó n de agencias 
munic ipales . 

A r t . 19. Estas oficinas son dependientes d é l a D i r e c 
c i ó n general que reside en Madrid, y sus gefes repre -
í e n t a n t s s de la Sociedad de agencias municipales. 

A r t . ao. C o n f e r i r á la D i r e c c i ó n de agencias este im
portante cargo en las provincias , á sngetos de a r ra igo , 
p rob idad é i n s t r u c c i ó n suficiente. 

A r t . a i . N i n g u n o p o d r á optar á dicho cargo, s in 
r e u n i r á las cualidades referidas, la de prestar fianza 
e o m p e ú m e que responda en todo evento, 1.° de ios fon

dos que los ayuntamientos le confien para hacer afgutv 
pago, compra & c . , y a.0 ds las c a n ú d a d e s que r c s u í t e a 
á favor de la Sociedad procedentes de las su sc r í c iones de 
tos pueblos. 

Air t . aa . Los Comisionados de las provincias son res
ponsables de lodos sus actos, como tales, á los a y u n t a 
mientos suscritos y á la Sociedad; igUísimeute son res
ponsables de la c o n d u c í a de sus s u b a i t e r n o í i 

A r t . ft3. Los referidos Comisionados t e n d r á n i su 
cargo una oficina, de la que s e r á n gefes. 

A r t ; a;}. Estas oficinas se o c u p a r á n eselusivamente 
en d i r i g i r , p romover y agitar el despecho de todos los 
espedientes, solicitudes, l iquidaciones de cuentas, y de
m á s negocios que á ios ayuntamientos suscritos, ocurran 
en l a capital de su respectiva p rov inc ia , sin poder tener 
á su cargo otra ciase de asuntos. 

A r t . í ¿ . Se l i q u i d a r á n en dichas oficinas los sumi
nistros que los pueblos hubiesen ant ic ipado, sin mas es
t i pend io que la cuota de s u s c r i p c i ó n . 

A r t . 16. De todos los espedientes y detiias documen
tos qüe se entreguen á estas oficinas j p r e s t a r á recibo ^ 
gefe, el cual se c a n c é l a l a a l t iempo üe ¡a devoiucion de 
aquellos. 

A r t . 27. Se n o t i c i a r á por estas dependencias á las 
municipal idades suscritas, el estado de sus negocios cada 
diez d í a s , y si la urgeucia de l asunto lo exige, todos los 
correos. 

A r t . 18. Dichas Comisiones d é ¡as provincias , d a r á n 
parta cada dos meses á la D i r e c c i ó n general, de los ne
gocios que durante este per iodo hayan entrsdo en ellas, 
y del estado en que sé ha l len : . como tsmhien de los 
que hubiesen sido despachados en las oficinas del go
b ie rno , para que con esta c ü e n t á pun tua l y ruzonada se
pa la Sociedad la conducta de sus subalternos, y pueda 
tomar las medidas convenientes. 

A r t . 29. Mientras que la Sociedad^ que trabaja asi-
d n a n u n í e en favor do. los ay l í i i t a rn i en to s , consigue qua 
desaparezcan los ruinosos y vejatorios apremios que su
f ren los pueblos^ para hacer efectivo el pago de sus c o n 
tr ibuciones, los Comisionados de las provincií<s p rocura
rán por todos los medios posibles, averiguar con at icipa-
cion los pueblos suscritos contra quienes se despachen los 
apremios, y les a v i s a r á n con urgencia para que se p r e 
cavan de esta ve jac ión . 

A r t . 30. H a b r á en cad'a Comis ión de agencias m u -
nic ipales de las provincias , el siificieiste n ú m e r o de e m 
pleados para el mejor servicio de los pueblos. 

A r t . 31. Los Comisionados como gefes de estas ofi-
nas r e s p o n d e r á n de un a ñ o para otro , y de unos á o t ros 
ayuh(amiencos$ de los documentos y espedientes de los 
pueblos que obren en su poder, pasando anualmente á 
las municipalidades nuevamente elegidas, un estado da 
dichos documentos. 

A r r . 31; E n las capitales dohde hubiese A u d i e n 
cia t e r r i t o r i a l se e n c a r g a r á la C o m i s i ó n de agen
c ias respectiva d é activar la p r o s e c u c i ó n de los negocios 
contenciosos qua á las municipalidades suscritas ocu r r an , 
para cuyo efecto e s t a r á n adictos á la espfesada Comis ión 
d é d g e n c i á s un letrado y un p rocurador de cfredito , á 
quienes s a t i s f i r á n sus derechos las partes l i t igantes, s in 
que por este concepto exija la C o m i s i ó n mas luc ro , qua 
el detallado en la suscricion. 

A r t . 33 . E n las capitales dtíndé existan distri tos m i 
l i tares, y de consiguiente las oficinas de contfibiiidad del 
e j é r c i t o , se e n c a r g a r á la C o m i s i ó n de agencias de\ ac t i 
var el despacho de las cartas de pag-o procedentes de 
suministros, de todas las provincias del d i s t r i to respec
t i v o ; cuyo encargo t ienen V n la actualidad ccmetido las 
diputaciones á sugetos p a r t i c ü l a r e s con un sueldo anual, 

A r t . 34. Si ocurriese a l g ú n gasto part icular a los 
ayuntamientos, y exigiesen que los ¿upl iese la Comis ión 



de agencias , esta lo ver i f icará presentando en sus cuen
tas recibo legal que acredita ¡a i n v e r s i ó n de la suma que 
en el mismo figure. 

A.• t . 35. N o se p o d r á poner en cuenta á ios a y u n -
tamientos por los Comisionados de las provincias ^ nin-* 
guua ciase de g ra t i f i cac ión dada á los empleados del go
b i e r n o , ' bajo el pretesio de! p ron to despacho de los ne
gocios. 

A r t . 36. E n las Comisiones se redactara'n las s o l i 
citudes que los ayumamientos tuviesen que d i r i g i r á las 
autoridades de ¡as provincias, s i estos no quieren hacer
l o por s í , siendo ei m í n i m u m que se e x i g i r á por este t ra 
bajo estraordinario 6 rs. , y 14 el max imun , poniendo 
la oficina el papel sellado. 

A r t . 37. Por ú l t i m o , todos los negocios de cualquier 
clase qus sean, y pertenezan á las municipal idades sus
critas, se a c t i v a r á n por los Comisionados de la D i r e c c i ó n 
en la» provincias , sin ex ig i r mas estipendio que la sus-
c r i c i o n . 

A r t . 38. L a Comis ión de agencias ds la provinc ia ' 
de M a d r i d , se rá una sección de la D i r e c c i ó n genera l , 
bajo las mismas bases que las d e m á s Comisiones del r e ino . 

A r t . 39. Conociendo ¡a Sociedad ios inmensos gastos 
que ocasiona á los pueblos el pago de propios , para e! 
e n v i ó y re torno á las capitales de p rov inc ia , de v o l a m i -
nosos espedientes, que no pueden i r po r el correo p o í 
su escesivo coste , y deseando favorecer por iodos los 
medios posibles ios intereses de las municipales suscritas^ 
toma igualmente á su cargo este servicio, el que v e r i f i 
c a r á por medio de F i e l e s camineros , contratados af 
efecto. 

A r t . 40. Ademas de loa empleados de que habla e l 
a r t í c u l o 30, h a b r á en cada C o m i s i ó n de agencias rriti-
n ic ipales ei suficiente n ú m e r o de dichos P i e l e s canti 
neros, dotados por la Soc iedad, que c o n d u c i r á n á los' 
pueblos ios espedientes y d e m á s papeles, cuya r e m i s i ó n 
n o sea fácil por el correo; por consiguiente r ema i r i o s 
á las comisiones de las provincias , s e r á de cuenta de 
los interesados, y devolverlos ya despachados, de cuenta 
da la Sociedad. 

A r t . 4 ? . Sin embargo de lá ú ü i n j a c l á u s u l a de! a r t í 
culo precedente, s e rá o b l i g a c i ó n da ¡os F i e l e s camineros^ 
cuando regresen á la capital , presentarse á ¡os alcaldes! 
de los pueblos del t r á n s i t o , y conducir á la Comis ión d é 
agencias , sin ex ig i r i n t e r é s n i g ra t i f i cac ión alguna, los 
papeles que aqué l los les entreguen. 

A r t . 4 a . Si ert las oficinas de ia p rov inc ia , se p i 
diese coa urgencia á cualquier ayuntamiento a l g ú n do
cumento ó papel impor tante , ó si fuese necesario hacer 
saber á los mismos a l g ú n decreto, providencia o not icia 
interesante, y se calculase que por medio del correo na 
l l e g a r á con la opor tunidad d e b i d a , h a b r á en todas 
las Comisiones de agencias c ierto n ú m e r o de F i e 
les camineros siempre preparados á practicar este ser
v ic io con la mayor celeridad y exact i tud. 

A r t . 43 . Los F í e l e s camineros s a b r á n escribir paira 
firmar los recibos provisionales de ¡os documentos que se 
las entreguen 

( Se continuará,) 

Arrendamiento Colectivo de la renta de Aguard'iett' 

tes y Lkores.^-Provincia de Zaragoza, 

Concluyendo en fin del corriente affo los ar
tigados que la Hacienda Nacional verificó de la 

espresada renta, y de que se incautd h Empresa 
al encargarse de aquella en el arriendo generales 
llegado ei caso de celebrar nuevos contratos para 
desde í . 0 de Enero da 1843 en adelante, no so
lo de ¡os pueblos que se hallan subarrendados i 
particulares, si también de los que estaban obli
gados á entregar á la Empresa las cuotas por los 
cuales están encabezados. 

En su consecuencia desde el 26 del corriente 
se admitirán por mí como representante la E m 
presa las proposiciones de todos los que aspirea 
al subarriendo de la renta de Aguardientes y L i 
cores en esta provincia de todos los pueblos de 
ella, presentándose por sí 6 por medio de Apo
derado con las fianzas competentes en esta ciudad 
y casa de mi habitación sita en su calle Mayor 
húmero 71 en donde admitidas si son beneficiosas 
las propuestas, se extenderá la correspondiente es
critura de eootrato; bieii entendido que los pue
blos encabezados que no soliciten strbarriendo es
tarán obligados á entregar ei cupo de- su encabe
zamiento según lo están en ía actualidad. Zara
goza 21 de Diciembre de 1841.--Diego Pardo. 

Instituto Zaragozano plata dé San Felipe, casa que 

fué del Duque de Villahetmosa, 

Su director que es el mismo que sostuvo con 
tanto crédito, el que fundó en 1814 en casa del 
Marques dé ylriño, sin embargo sde tener entonces 
el gcnlo.esclavizado y las manos atadas lia creado 
el actual hace año y medio. 

Su silencio hasta el día ha sido hijo del conven
cimiento de que un prospecto por bien escrito que 
estuviere nada prueba. Él pueblo que no descono
ce yá esta verdad en vista de los muchos que se 
le han dirigido y cuyos resultados han desmentido 
la verdad que en ellos se prometía no les presta fe, 
y aun llega á suponer que no son hijos del que con 
su firma pretende persuadirlo; porque ai sondear á 
sus autores como muchos le han verificado, no han 
hallado el lenguage, la verdad, ni aun la convic
ción de las ideas que emitieron en su escrito. 

Es pues ya inútil decir a! pueblo escucha y con
fia: es necesario decirle vé y juzga. Resultados pre
tende con razón, y resultados satisfactorios le pudo 
ofrecer acreditados por honoríficos documentos es
pedidos en vista de ecsamen por el Excmo. A y u n 
tamiento, ilustre comisión de instrucción primaria, 
liceo artístico y literario, y honrosas calificaciones 
obtenidas en ¡a universidad á la que está incorpo
rado este establecimiento. 

Si un hombre lo quisiera hacer todo , aun dado 
caso que pudiera y supiera no por eso dejaría da 
inspirar desconfianza, motivo porque sé hallan aso
ciados á esta empresa los sugetos siguientes. 



D I R E C T O R D. M A R I A N O PONZANO. 

Asignaturas. Catedráticos y Profesores. 

Matemáticas. . D . Gerónimo Borao. 
( D. Luis Franco. 

Filosofía. . . . D. Gerónimo Borao. 
¿ D. Mariano Ponzano. 

Lengua latina. D . Ignocencío Martínez. 
Gramática es

pañola. . . . D . Mariano Ponzamo. 
Idem francés. . Francisco Berdié. 
Dibujo natural 

y ¡iaeal. . . D. Mariano Pinos. 
T ( D. Mariano Ponzano. 
Instruc- I ^ . .ucj.jll1ei 

t iou pri-< ' ¿ " > D. Manuel Lorente. 
«i r I proresor. . . ) 

" ' ( 2. 0 Ayudante D. Esteban López. 
Música D . Luis Meton. 
Capellán. . . . D . Mariano Campillo. 
Facultativo. . . D . Cayetano Balseiro. 

No se admiten otras clases que las de| pensionis
tas por entero y por mitad. El premio de la i.a 
es de 200 rs., y 100 por la segunda, 

La parte económica alimenticia y de aseo está á 
Cargo de las señoras, con las sirvientas necesarias. 

Se permite ver ei esiabiecimiento á cualquiera 
hora. 

Ideas y rejiexiones de un padre de familia acerca 
de las leyes para los reemplazos del Ejército. 

Esta obrita, íruto de ¡a esperiencia de su autor, 
y de profundas meditaciones, prueba que los sis
temas adoptados hasta hoy para reemplazar ei 
Ejército han sido injustos y viciosos. Propone como 
podría y deberla llevarse á su perfección objeto de 
tan incalculable importancia, haciendo cesar para 
siempre la desigualdad, ia parcialidad, las arbitra
riedades y las injusticias, y enjugar de una vez las 
lágrimas de padres, madres y de familias enteras. 
En cuatro partes se halla dividida esta obrita: prue-
bánse en la primera los defectos de que adolecen 
muchos de los artículos de la ley de 2 de Noviem
bre, y las enmiendas y variaciones que necesitan. 
En la segunda, que dicha ley debería ser derogada 
en su todo. En la tercera se propone la que debe
ría reemplazarla con carácter de perpetuidad para 
tiempos ordinarios, para un estado normal. En la 
cuarta se contiene otro proyecto de ley de con
flicto para circunstancias, en que no pueden ser tan 
escrupulosamente atendidas la razón y la filantro
pía. La erudición y la amenidad con que se halla 
todo tratado hacf; su lectura tan agradable, como 
convence la solidez de las razones, de cuanto se ha 
propuesto probar el autor. 

Si es tan importante el que las demás contribn-
ciones se repartan con igualdad proporcional y con 
sujeción á la mas rigorosa justicio, mucho mas lo 
es, que esto se verifique con la de hombres ¡n mas 
preciosa y sensible de todas ellas. Lo que tiende á 

hacer mas ventajosa la situación del ciudadano, y 
á proporcionar mejoras positivas es el n w digno de 
los trabajos y lo que merece llamar la gt-ncion pú
blica con preferencia, pues'asi se rectifica ó forma 
la opinión, de que la ley tiene que Str consecuen
cia necesaria. Lo es de cuanto se lleva dicho, que 
la lectura de esta obrita conviene muy pariicular-
meute a ios padres de familia, á los jovenci oua 
están y.hande estar sujetos á los sorr&os, a ¡os 
que por parentesco ó amistad tienen interés por 
alguno de estos, á los Ayuntamientos, Dipntiicio-
nes, y por fin al Gobierno y 'á los individuos de 
los Cuerpos colegisladores con mas fuerte razón, 
cuando' ei deber de licenciar un Ejército lleno de 
gloria obligará pronto tal vez al decreto de nume
rosos reemplazos. 

Se halla venal en la imprenta de este per iódi
co á 6 rs.'yn. 

En la presente villa de Ejea de los Caballeros 
cabeza del partido judicial de su nombre, se ha
lla vacante ei magisterio de niñas cuya dotación 
consiste en /00o rs. vn. anuales de! fondo de 
propios que cobrará ia que lo obtenga por meses 
6 tercios según mejor le acomode ; y la retr ibu
ción mensual de un real de vellón de caria una 
de las niñas de calceta y dos las de otras clnses 
ó labores que asistan. Las pretendientes que se 
hallea adornadas de los requisitos que la ley exi 
ge para su desempeño, podrán dirigir sus solici
tudes, francas de porte, i ia secretaría de A y u n 
tamiento hasta el dia 30 del corrieote que se 
proveerá. 

La conduta de boticario de la villa de Longa
res se halla vacante con el agregado de Alfamen, 
su dotación consiste en el primero de 4000 rs. 
cobrados en vino y tiigo á los precios que el ayun
tamiento pone arreghdos á los corrientes en las 
dos épocas; y el segundo cobrado en grano de la 
misma suerte. Las personas que quieran preten-, 
der dicha vacante dirijirán su solicitud a! Ayun
tamiento franco de portes hasta el 6 ce Enero de 
1842. 

E n la librería de Polo y Monge en esta ciudad 
se hallan de venta las obras siguientes. 

Silvicultura ó traiado completo de plantíos y 
arbolados, obra recomendada recientemente por ej[ 
Gobierno á les Ayuntamientos y autoridades 
administrativas de! reino. A cinco rs. vn. cada 
entrega. Nuevo método de construcción de cami- _ 
nos vecinales y rurales. Obra recomendsda á los 
Ayur.tamiei;tos por el Gobierno y la Excma. 
Diputación provincial de Zaragoza i 7 rs. vn. 

D.-! Culto especial de la Morera, un folleto á 
4 rs. v n . 
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